
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero  cuatro (4) de 
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                                 Infórmese al señor CARLOS ALBERTO CASTRO 
VALENCIA que el oficio a que hace referencia su petición del 26 de enero 
de 2022,  se dejó  a disposición del Juzgado Segundo Civil Municipal de 
esta ciudad  para el proceso EJECUTIVO que allí adelanta 
BANCOLOMBIA contra el señor JORGE HUGO REYES BARCO, en 
virtud del embargo de remanentes que había sido comunicado por oficio 
799 del 13 de agosto de 1992. 
                                 
                          Para cualquier información debe dirigirse al Juzgado 
Segundo Civil Municipal de esta ciudad.    
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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